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Ingresar a https://tramites2.mineduc.cl/

Debe realizar el trámite el sostenedor, director o persona que el sostenedor disponga

para ello ingresar en el proceso llamado: SOLICITUD REENCUENTRO EDUCATIVO (FET) 

2022

Ingreso a trámite

https://tramites2.mineduc.cl/


Para realizar el trámite debe ingresar con su clave única.

Acceso clave única



Portada del proceso

Pinchar botón 
siguiente.



Debe ingresar el rut de SOSTENEDOR, 
no de representante legal

Agregar correo electrónico, procurando 
utilizar una casilla que se revisada por 

requirente

N° de contacto. Sólo celular es 
obligación. 



Los datos de este segmento, se llenan automático 
conforme clave única ingresada por persona 
facultada para representar a sostenedor. 
Debe marcar la declaración para continuar. 

Marcar para aceptación de bases, es obligación 
seleccionar para continuar trámite.

En caso de haber recibido FET 2021, favor marcar su 
situación actual respecto del fondo. En caso que no 
haya recibido fondo el 2021, dejar en blanco.
Aquellos sostenedores que no tengan regularizado, 
favor revisar indicaciones en 
https://www.comunidadescolar.cl/retorno-seguro/



Los establecimientos y RBD aparecerán de forma 
automática asociado a rut de sostenedor en SIGE.

En caso de errores, favor comunicarse a 
consultasdiplap@mineduc.cl, indicando rut de 
sostenedor y/o RBD correspondiente, para evaluar 
el caso. 

mailto:consultasdiplap@mineduc.cl


En caso que tenga establecimientos que se 
encuentren cerrados, en receso, o que no tengan 
clases presenciales, indicarlo en este apartado.

Si marca NO, podrá poner siguiente 
inmediatamente para continuar su trámite.



En caso que tenga establecimientos que se 
encuentren cerrados, en receso, o que no tengan 
clases presenciales, indicarlo en este apartado.

Si marca SI, se desplegará un cuadro donde podrá 
registrar las RBD de los establecimientos bajo las 
circunstancias indicadas, por lo que no recibirá 
beneficio por dicho establecimiento, conforme lo 
indicado en punto punto 5 de las bases. 

Para agregar RBD, seleccionar el botón agregar, y 
para eliminar RBD, debe seleccionar eliminar.



Se mostrará el resumen de la solicitud, que indicará 
explícitamente: 
1) Datos sostenedor, 
2) declaraciones realizadas en la postulación
3) RBD establecimientos asociados a sostenedor
4) RBD de establecimientos seleccionados como 

cerrados (si corresponde). 

Debe revisar  que las RBD indicadas por sistema 
estén correctas, así como aquellas declaradas en no 
funcionamiento (si corresponde)

Al final de este resumen, tendrá que marcar la 
declaración que los establecimientos informados 
permanecerán abiertos durante el segundo 
semestre. 

Luego, presionar siguiente…



Podrá descargar el certificado que acredita el proceso, y 
presionando “Finalizar”, se envía al correo institucional.



Al enviar la postulación, recibirá un correo de 
confirmación. Con esto finalizará su solicitud. 

Recuerde que debe enviar una sola 
postulación por sostenedor y establecimiento.




